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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, doy cuenta a usted que la parte demandante solicita entrega del vehículo 

objeto del proceso. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 13 de diciembre de 2023 

El secretario, 

     FABIAN ALBERTO PAYARES PAYARES 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. Barranquilla, Distrito 

Especial Industrial y Portuario, (04)  cuatro de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

La doctora JANNY TORRES VEGA, en calidad de apoderada judicial del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., presenta escrito, solicitando la entrega del vehículo objeto del presente 

tramite. Dispone el Parágrafo 2º del Art. 60 de la Ley 1676 de 2013: 

 

” Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto 

de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple 

petición del acreedor garantizado “ 

 

Ahora bien, téngase en cuenta que la parte demandada es el señor EDUARDO URIBE 

DUARTE,  indica que a través de su apoderado, que se debe declarar la prescripción de la 

obligación,  pero se olvida el demandado, que no nos encontramos frente a un proceso 

ejecutivo, sino un proceso especial establecido en la Ley 1676 de 2013, y que este contaba 

con otro proceso distinto, si su intención era que una autoridad judicial, declarara la 

extinción, de la obligación que dio origen a la solicitud de aprehensión del vehículo de 

placas URW125, por lo anterior se torna naufraga la defesa de la parte demandada.  

 

Seguidamente, como quiera que el vehículo se encuentra inmovilizado, es procedente dar 

por terminado el trámite y ordenar la entrega del automotor a la parte demandante. 

Encontrándose reunidos los requisitos exigidos en la referida norma en consecuencia, el 

Juzgado, 

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminado el trámite de APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE, promovido 

por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra EDUARDO URIBE DUARTE 

 

2. LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo de placa URW125, Líbrese los oficios 

respectivos a la Policía Nacional Tránsito y Transporte de Barranquilla, SIJIN y SIA 

ALMACENAMINTO DE VEHICULOS.  

 

3. Antes de AUTORIZAR la entrega del automotor de placa URW125, al apoderado judicial 

de la parte actora solicitar a la parte demandante autorización de entrega del bien, puesto 

que se indica en el poder apropiación del bien, mas no entrega. Líbrese oficio al 

Parqueadero SIA ALMACENAMINTO DE VEHICULOS. 

 

4. SIN CONDENA en costas 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

La Jueza, 

002 
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Barranquilla, diciembre 13 de 2023.  

 

OFICIO No. 2020– 245-02 

   

Señores 

PARQUEADERO CAPTUCOL 

POLICÍA NACIONAL TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BARRANQUILLA 

SIJIN 

mebar.oac@policia.gov.co  

bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com 

 

 

RAD. N°.08001418901120200024500 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: EDUARDO URIBE DUARTE 

 

Comunico a usted que este Despacho Judicial, a través de proveído de la fecha, dictado 

dentro del proceso de la referencia, resolvió:  

 

1. DECLARAR terminado el trámite de APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE, 

promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra EDUARDO URIBE DUARTE 

 

2. LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo de placa URW125, Líbrese los 

oficios respectivos a la Policía Nacional Tránsito y Transporte de Barranquilla, SIJIN y 

SIA ALMACENAMINTO DE VEHICULOS.  

 

3. Antes de AUTORIZAR la entrega del automotor de placa URW125, al apoderado 

judicial de la parte actora solicitar a la parte demandante autorización de entrega 

del bien, puesto que se indica en el poder apropiación del bien, mas no entrega. 

Líbrese oficio al Parqueadero SIA ALMACENAMINTO DE VEHICULOS. 

 

4. SIN CONDENA en costas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al contestar favor citar el radicado No. 2020– 245.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

FABIAN ALBERTO PAYARES PAYARES 

Secretario 
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